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Sujeto Obligado: Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03260/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03260/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió información de la Directora de Administración del Sistema Municipal DIF Huixquilucan; por su parte, el Sujeto Obligado remitió diversa información y un acuerdo de clasificación; por lo que el Particular interpuso el Recurso de Revisión en el que señaló como acto impugnado la respuesta y los acuerdos del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; durante la sustanciación del Recurso, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su Informe Justificado.
 
Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora, señaló que el Recurrente únicamente se había inconformado de un extracto de la solicitud de información, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el Particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyó alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, razón por la cual, existía imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan de manera tácita.

Derivado de lo anterior, tal como obra en las constancias del Expediente Electrónico SAIMEX, el Recurrente se inconformó de la respuesta del Sujeto Obligado; es decir, de la totalidad de la misma, aspecto que no formó parte del estudio de la Ponencia Resolutora, al invocar la figura de actos consentidos, sin embargo, no se debe olvidar que como Organismo Garante debemos emitir nuestras resoluciones de forma coherente y exhaustiva analizando todos y cada uno de los puntos que conforman la solicitud de información, lo anterior en atención al Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos; dicho lo anterior, es preciso señalar que la Ponencia Resolutora primero debió analizar sí el Sistema Municipal DIF Huixquilucan en su carácter de Sujeto Obligado cuenta con competencia para poseer en sus archivos la información solicitada, ya que se relaciona con un Servidor Público. 

En este sentido, se debió tomar en consideración el acto impugnado hecho valer por el Recurrente y con esto realizar un análisis profundo a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados, y no limitarse únicamente a señalar actos consentidos.

Por lo anterior, considero que en el análisis del Recurso de Revisión en el que emito el presente voto Particular, se debió contemplar en su totalidad cada uno de los puntos solicitados por el hoy Recurrente junto con la respuesta proporcionada por el Sujeto
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